
Vista la Resolución Rectoral 2827 /18 de 29 de noviembre de 2018, mediante la que se publica 

2ª convocatoria de ayudas para estudiantes participantes en el Programa de Movilidad 

Internacional Erasmus+ con fines de estudios 2018/2019. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, examinadas las mismas, y dado que no hay 

ninguna solicitud pendiente de subsanar. 

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración reunida en sesión de fecha 7 de 

enero de 2019. 

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales procede a publicar: 

El listado definitivo de solicitudes admitidas (Anexo 1). 

El listado provisional de ayudas asignadas (Anexo 11). 

Se concede a los interesados un plazo de 10 días hábiles para la presentación de posibles 

ALEGACIONES. La presentación de las mismas se realizará a través del Registro General de la 

UMH o de los Registros Auxiliares de los Centros de Gestión de cada Campus mediante 

instancia "Expone-Solicita" dirigida al Vicerrector de Relaciones Internacionales. 

Elche, 8 de enero de 2019. 

D. Vicente Micol Melina

Vicerrector de Relaciones Internacionales 
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